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CEDULA

Fiscalia General MPA — 12 de mayo 2417 — Santa Fe

Santa Fe, 27 de marzo de 2019.-

A los
Sres. Jorge Omar PERLO y Juan Pablo LANGELLA
Sindicato de Trabajadores Judiciales

San Martin n.° 1677 - Santa Fe

Quien suscribe, Dra. Sabrina Sénchez, Jefa de Oficina de Asesoria
Juridica del Ministerio Publico de la Acusacién, hace saber a ustedes que en autos
caratulados “Presentacién de Jorge Omar Perlo y Juan Pablo Langella en
representacién del Sindicato de Trabajadores Judiciales en relacién a la Resolucion
N.° 00023/19” (Expte N° FG-000121/2019), se ha decretado lo siguiente: “Santa Fe,
21 de marzo de 2019.- Sin que ello importe expedirse sobre la admisibilidad y/o
procedencia en relacién a la presentacién formulada por el Sindicato de
Trabajadores Judiciales: 1) Al punto a), ténganse por presentados, domiciliados
y en el caracter invocado; 2) Al punto b): téngase por presentado recurso de
revocatoria contra la Resolucién FG 23/2019; 3) Al punto c), cdrrase traslado
poniéndose a disposicién de los recurrentes las actuaciones, a los fines de la
extraccién de copias a su cargo asi como para la fundamentacién del recurso,
por el término de diez (10) dfas a partir de la notificacién del presente.
Notifiquese.” Firmado: Dr. Jorge C. Baclini (Fiscal General).

Quedan ustedes debidamente notificados.

Salidoles muy atentamente. ( /
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